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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 06 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.062 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  RAÚL FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS 

DEMANDADO:  JORDY BASTIDAS MAYORCA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00783-00 

 

Observada la inconsistencia en el auto a través del cual se libró mandamiento 

de pago, el Juzgado procederá a corregir al numeral primero del auto del 20 de 

septiembre de 2021, conforme el artículo 286 del C.G.P, en el sentido de tramitar 

una demanda ejecutiva singular de mínima cuantía y no un ejecutivo 

hipotecario de mínima cuantía como erróneamente se indicó. El presente auto 

forma parte integral de la providencia del 20 de septiembre de 2021, dejando 

incólume el resto del auto en cita. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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